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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

* * *

por consiguiente como patentables, las nuevas máquipas, a-* * ?
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc* La am

*
*  *  *  #plitud de conceptos previstos como patentables, ha.¡Llevado
* *

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-
+ * *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
* * * .

tos de tipo científico (Arta. 47). **********
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El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el <XRhterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
IB^e^N^iem^j^^^ __ _ — ----- .
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El objeto de la presente invención, tal como se ex
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste *
en un lápiz perfeccionado, que siendo de aspecto convencional
su constitución y obtención está realizada mediante extrusión*****
de materiales termoplásticos, consiguiendo con ello.<una consi--< .  *
deráble reducción en el coste económico del conjunto.respecto**'*S*a los lápices de tipo convencional existentes hasta ahora en** * * * *
el mercado. ...* *

El lápiz en cuestión está constituido porcia extru+ * *
sión simultànea de un núcleo termoplàstico que incorpora gra-*
fito en polvo y una envolvente también ^ermoplástica, cuya en
volvente es de naturaleza blanda, encamisa al núcleo'y se une

. * *  ** * *superficialmente a él. *
La envolvente está recúbierta por una l&mlHa colo­

reada de acabado que es incorporada al conjunto simultáneamen 
be o no a la inyección del resto, constituyéndose un conjunto 
inseparable y monocuerpo que es atacado mecánicamente por me­
dios convencionales de afilado.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto he­
mos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva 
y formando parte integrante de ella, una hoja de dibujos en 
los que de un modo esquemático se ha representado un ejemplo 
ilustrativo, no limitativo de las posibilidades prácticas de 
realización.

En la figura se representa una vista en perspecti­
va del conjunto, en la que se pueden apreciar los principales 
elementos que integran el lápiz.

En base a la citada figura, referenciamos: 1, nú­
cleo termoplàstico; 2, envolvente termoplàstico y 3, lámina
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1 El núcleo 1 que constituye el elemento marcador 
està obtenido por la extrusión de un material termoplàstico 
que incorpora grafito en polvo. j, 

El citado núcleo termoplàstico 1 incorporata su al
5 rededor una envolvente 2 que también está obtenida/á^gartir 

de un material termoplàstico extrusionado simultánea&^nte coa 
el núcleo 1. - w ̂ M 4 j

-
La envolvente termoplàstica 2 es de naturaleza -

* * ̂  tblanda y està requbierta por la lámina coloreada 3^ue cons-
10 tituye el acabado superficial del lápiz. Dicha làmina colo­

reada 3 se incorpora al conjunto simultàneamente conila in-W6  ̂ !
yección del núcleo 1 y de la envolvente 2 o posteri^ppente a !

, * * !la mencionada inyección. !
El conjunto que constituye el lápiz determina un !

1S monocuerpo inseparable y puede ser afilado convencionalmente ! 
mediante los dispositivos mecánicos conocidos destinados a ! 
ti fin. !

Ventajosamente el calibrado de gruesos y el cen-

20
trado coaxial entre el núcleo y la envolvente asegura un per-! 
fecto afilado quedando la punta concéntricamente aguzada y 
perfectamente protegida en evitación de roturas. !
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que.los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas aiahpre
en los principios fundamentales de la idea, que sapl&n esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la^descrig,
ción hecha. En efecto, el Articulo 40 del Estatutp^.xigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateñ^&bles,****
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado'^ fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de qqe.*paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad papáetica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acueir 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1̂ .- "LAPIZ PERFECCIONADO".- caracterizado esen­
cialmente porque está constituido por la extrusión simultànei 
de un núcleo termoplàstico que incorpora grafito en polvo y 
una envolvente también termoplàstica que es blanda ̂ ancami- 
sa el núcleo y se une superficialmente a él, estando* dg.cha
envolvente recubierta por una làmina coloreada de aqgbado in-*
corporada simultàneamente o no a la inyección, constituyéndo­
se un conjunto inseparable y monocuerpo que es abaysMemecà- 
nicamente por medios convencionales.

*23.- Se reivindica por último como objeto sobre
' tr t-3-

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
*

"LAPIZ PERFECCIONADO". ,/*,
Todo conforme queda, descrito y reivindicado en la 

presente memoria descriptiva que consta de seis páginas meca­
nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 de Junio de 1.981 
BERNARDA UUURIA

p.p



HOJA UMtOATORRAS HOSTENCH.SA

V í.

\

MGALA VAtUABLE
Madrtd, 23 \d* JüB ÍO


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



